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Bogotá D.C  
 
Doctora 
LIZ YADIRA MONROY DELGADO 
Subsecretaria de Despacho 
Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público  
Concejo de Bogotá D.C. 
comision_tercera@concejobogota.gov.co 
correspondencia@concejobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto:  Respuesta Proposición 281 de 2025 aprobada en Sesión la Comisión Tercera 

Permanente de Hacienda y Crédito Público el 17 de febrero de 2025. Tema: 
“Vendedores informales en Bogotá”. 

 
Referencia:    Radicado No. 2025EE3131 del Concejo de Bogotá D.C.  
 Radicado No. E2025008828 de la Secretaría Distrital de Integración Social. 
 
Respetada Doctora Monroy, reciba un cordial saludo.  
 
La Secretaría Distrital de Integración Social recibió la solicitud relacionada en el asunto. Por lo 
anterior, la Entidad remite respuesta en el marco de las competencias a partir de la información 
aportada por la Dirección Poblacional, en los siguientes términos:   

 
1. “Cuál ha sido el avance de la Política Pública distrital de Vendedores Informales? 

Sírvase informar los principales avances por cada una de las vigencias de 
implementación, así como los inconvenientes técnicos, jurídicos y 
presupuestales que se han presentado”. 

 
Respuesta. En atención a su consulta, la Secretaría Distrital de Integración Social el marco 
de la Política Pública para Vendedores Informales, derivada del CONPES 32 de noviembre de 
20231, cuyo objetivo general es lograr la inclusión social y productiva en condiciones dignas 
para los vendedores informales como actores de la economía popular en Bogotá D.C, dentro 
del Plan de Acción se ha incluido el producto “3.1.4 “Espacios presenciales de caracterización 
de jóvenes vendedores informales a través del Índice de vulnerabilidad juvenil”.  
 
Este producto es liderado por la Subdirección para la Juventud de la Entidad; se precisa que 
el corresponsable de la ejecución es el Instituto para la Economía Social (IPES), Entidad  
encargada de garantizar el suministro de información sobre los jóvenes vendedores 
ambulantes priorizados, facilitando así su acceso a programas de inclusión productiva y social 
para que desde la Subdirección para la Juventud se puedan promover los espacios de 
participación, caracterización y vinculación de jóvenes entre 14 y 28 años, dedicados al 
comercio informal a los servicios ofrecidos por la Subdirección en mención.  

 
1 Puede verse: https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=150945  
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Los servicios ofertados se encuentran detalladas en el Anexo en formato PDF denominado 
“Portafolio de Servicios”, a folios 53 al 66, en donde se enlistan los criterios de ingreso y 
priorización para cada uno de los servicios y modalidades, así: 
 

- Servicio Forjar Restaurativo 
- Servicio Casas de la Juventud 
- Servicio Prevención de la Paternidad y Maternidad Temprana en Bogotá 
- Servicio Jóvenes con Oportunidades 

 
En este contexto, se han desarrollado las siguientes jornadas de caracterización con el fin de 
orientar a los jóvenes sobre las oportunidades disponibles y fortalecer su integración a los 
servicios ofertados, a saber:  
 

- Feria Navideña 2024: El IPES fue la Entidad encargada de organizarla donde se 
beneficiaron directamente a 124 vendedores informales. De igual manera, se asignaron 
112 cupos mediante sorteos y 12 asignaciones directas a la comunidad indígena Inga. 
Los espacios proporcionados incluyeron mobiliarios y soluciones urbanísticas en 
puntos estratégicos como San Victorino, Portal de Suba, Plazoleta del Rosario y Pasaje 
Murillo Toro. Este esfuerzo buscó fortalecer el trabajo digno de los vendedores 
informales durante la temporada navideña. 
 

- Socialización y Caracterización con Jóvenes Vendedores Informales: La 
Subdirección para la Juventud de la Secretaría Distrital de Integración Social, en 
colaboración con el IPES, llevaron a cabo dos jornadas en diciembre de 2024: 

 
- Primera Jornada: 

Fecha: 17 de diciembre de 2024 
Lugar: Alameda Vicachá, San Victorino 
Asistentes: 16 jóvenes vendedores informales 
Localidad: Los Mártires 

 
- Segunda Jornada: 

Fecha: 20 de diciembre de 2024 
Lugar: Portal Suba 
Asistentes: 8 jóvenes vendedores informales 
Localidad: Suba 

 
En las dos jornadas mencionadas, se atendieron en total 24 jóvenes, de los cuales 14 eran 
mujeres y 10 hombres. Estas jornadas incluyeron la oferta de servicios institucionales como 
Casas de Juventud, transferencias monetarias condicionadas y programas de prevención 
integral, orientando a los jóvenes según su situación actual y recopilando datos para su 
vinculación a diversos programas, así como la caracterización, y guía para vinculación a la 
oferta institucional mostrando los respectivos requisitos y rutas de atención. 
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Para la vigencia 2025, en reunión realizada el 9 de diciembre de 2024 con el IPES, se definió 
una hoja de ruta para programar jornadas de inclusión productiva, donde el objetivo es realizar 
al menos una jornada por localidad, para ampliar la cobertura de los programas de inclusión 
productiva para vendedores informales. Se está a la espera para confirmar la hoja de ruta e 
inicio de actividades en 2025.  
 
Las acciones desarrolladas en los últimos años han estado enfocadas en la caracterización, 
registro y creación de espacios dignos para los vendedores informales, con especial atención 
a los jóvenes para continuar fortaleciendo la inclusión productiva de esta población y la oferta 
institucional de la Secretaría Distrital de Integración Social. 
 
En este sentido, para dar respuesta a las oportunidades de mejora que se han presentado, se 
remite un documento en formato Excel, el cual contiene el seguimiento de la Política Publica 
de vendedores informales en la pestaña denominada “Avance Cuantitativo” y “Avance 
Cualitativo Productos” donde se encuentra la información detallada de las gestiones realizadas 
por parte de esta Entidad. 

 
5. “Durante los años 2023, 2024 y lo corrido del 2025 ¿qué servicios de formación 

se han desarrollado para ayudar a las personas que realizan actividades de 
ventas informales y están interesadas en obtener un empleo formal? Por favor, 
indique el número de beneficiarios por localidad, sexo y grupo etario, para cada 
una de las vigencias”.  

 
Respuesta: En atención a lo solicitado, la Secretaría Distrital de Integración Social en el marco 
de los servicios sociales a su cargo, brinda atención a los jóvenes del distrito en condiciones de 
vulnerabilidad pero no con el objetivo de esta población obtengan un empleo formal. De este 
modo, los servicios sociales entre otros para los jóvenes son los siguientes:  
 

- Servicio Forjar Restaurativo 
- Servicio Casas de la Juventud 
- Servicio Prevención de la Paternidad y Maternidad Temprana en Bogotá 
- Servicio Social Parceros por Bogotá  (hasta el primer semestre 2024) 
- Servicio Jóvenes con Oportunidades (Segundo semestre 2024 en adelante) 

 
Se precisa que dentro de la oferta de servicios con la que cuenta la Subdirección para la Juventud, 
no se discrimina la atención a determinado grupo de jóvenes como lo serían los jóvenes 
vendedores ambulantes, lo que quiere decir que cualquier joven interesado podrá ingresar a los 
servicios siempre y cuando cumpla con los criterios de ingreso establecidos en la Resolución 218 
de 2023.  
 
Conjuntamente, dentro del reporte de ingreso a los servicios de “Forjar Restaurativo”, “Casas de 
Juventud” y “Prevención de la Paternidad y Maternidad Temprana” en Bogotá se diligencia en la 
variable “Rol Ocupación” una opción en donde se puede reportar como: “Vendedor Informal”  y 
en tal medida, en matriz adjunta denominada “Punto 5” en donde se remite información frente a 
la cantidad de jóvenes atendidos desde los diferentes servicios sociales de la Subdirección para 
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la Juventud con ocupación vendedor informal desagregada por localidad, grupo etáreo y sexo 
desde las vigencias 2023 a 2025.  
 
Respecto de los servicios sociales Parceros por Bogotá y Jóvenes con oportunidades, se informa 
que si bien no se cuenta con esa variable específica que permita reportar la información solicitada, 
los jóvenes con rol y/o ocupación de vendedor informal podían ingresar a los servicios 
contemplando sus temporalidades y vigencias.  
 

Cordialmente,  

 

 

ROBERTO ANGULO SALAZAR 
Secretario de Despacho 
Secretaría Distrital de Integración Social 
 

Anexos: tres (3) documentos denominados: “Portafolio de Servicios” “Avance Cuantitativo y Avance Cualitativo Productos” y “Punto 5”  
 

Aprobó: 
Lina María Sánchez Romero – Subsecretaria de Gestión Institucional  
Natalia Martínez – Directora Poblacional  
Diego Fernando Duque Gaitán – Subdirector para la Juventud 

Revisó: 

Juan Camilo Narváez –Despacho 
Milena Katherine Gómez Triana – Contratista Subsecretaría de Gestión Institucional 
Mariana Pérez - Dirección Poblacional 
Yeny Paola Mosquera Rodríguez – Dirección Poblacional 
Laura Marcela Millán – Contratista Subdirección para la Juventud 

Proyectó: Felipe Calvo – Contratista Subdirección para la Juventud 
 


